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Con fundamento en lo previsto por los artículos 17 y 116 fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, en los numerales 

58 y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 

en cumplimiento al acuerdo de Pleno ordinario celebrado en fecha trece de junio 

del dos mil diecinueve, el Consejo de la Judicatura del Estado, hace del 

conocimiento el NOMBRE DE LOS PROFESIONISTAS EN DERECHO QUE 

ACREDITARON LA ETAPA DE EVALUACIÓN PSICOMÉTRICA Y VALORES 

ÉTICOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE TRES 

MAGISTRADOS SUPERNUMERARIOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO, CONVOCADO POR ESTE MEDIO EN FECHA 27 DE MAYO DEL 

2019,  siendo los que a continuación se indican: 

  

AMAYA CORONADO KARLA PATRICIA 

BARRERA BAÑUELOS JUAN MANUEL 

CASTRO VALENZUELA JOSÉ MANUEL 

FERRE ESPINOZA CARLOS ALBERTO 

MOLINA MORALES MARÍA DE LOURDES 

MORENO ROMERO MARÍA DOLORES 

MONTOYA GÓMEZ SALVADOR 

TAFOLLA GONZÁLEZ CENAIDA 

  



En virtud de lo anterior, se cita a los aspirantes señalados con antelación,  a la 

aplicación del EXAMEN TEÓRICO, el cual tendrá verificativo el día diecisiete (17) 

de junio del presente año, dando inicio a las nueve y concluyendo a las doce horas 

del mismo día, habilitándose para tal efecto las siguientes instalaciones: 

  

MEXICALI 

Sala de usos múltiples ubicada en el primer piso del edificio del 

Poder Judicial del Estado, sito en avenida de los Héroes sin 

número, en el Centro Cívico y Comercial. 

  

Así mismo, se solicita a los aspirantes su asistencia con 10 minutos de 

anticipación en las afueras del aula de referencia, para efectos del registro, aunado 

a lo anterior, se peticiona que traigan consigo pluma de color azul para el 

desarrollo del examen. 

  

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
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